
NUM. 44.—JUEVES 20 DE FEBRERO DE 1896

DE LA

P&0WSS€SÂ BB ®®aS»»BA
fi^lfÎÎî’^°À' ^“® leyes obligarán en U Fsnlnsnla, islas 

y Canarias, à los veinte «lias de en promnígaoión, 
nÎi ^i^tudeae otra' cosa. Se entiende hocha la 
». i ~ê®^i«n cl día en que termina la inserción do la ley 

on^^ii^enuT ^®^*’*^‘^*‘^ *^* ^ leyes, no excusa do su 

leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
«uspusieren lo contrario. (OSdigo civil vigente}
d« ^ ^r*^ decreto de 4 de Enero do 1883 y la Beal orden- 
nn ” • Agosto de 1091, disponen no se otorgas por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

®®®^tura sin que los rematantes presenten los recibos 
no haber satisfecho los derechos de inserción da lo» anun- 
Mos de subastas en la Oseeta de Madrid y BotHtni Owcial.

SUSCKIPCIÓN PARTICULAE
Ex CÓBDOBA P^Wü.

Un mes................................. g
Trimestre..............................8 36
Seis meses...........................16 60
Un aflo. 33

PoTiBA mi CÓBDOBA ^5L”*1'

Un mes........ 4 
Trimestre..........................1126
Scjs nie.ies......................... 23 50
UnafloÍ6

JWmero tutíte, 38 ointítitat de peteía.
So publica todos los dise, excepto los domingos.

®o^^P?®®^Aí^®®-“I““^®diatemente que los Sres. Alcaldes 
y SeoretMoa reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplo ea el sitio de coabumbre, donde permanecerá 
haatft el recibo del níunero eígnióutc

^ ennncioB que se manden publicar en loa boletines Ofietalea se han de remitir Ü J«íe\>ol£í 
respectivo, por cuyo conducto se pagarán á los ediS^ 
los mencionados periódicos, ^..jwrea ae

(Ordenes de 2 de A brü. de 3 y 21 de Octubre do 1864 
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mu oatimcb, 

respoi^bilidad, de conservar los números de eeto Boiciir 
^™?Æf,& «-^ eocnademacidn, que deberá^, 
carao al imai de cada año,

Advxrtkncia. Conforme con la condición g.» del nho. 
go quo ha servido de base jiara la subasta, no so inw^n 
ningún anuncio que sea á instancia de parted oue 
!a “5 ^^'^“^ ^«^ interesadas 6^01^ TrT
zón do 26 céntimos por linea ó parta do ella v la v^>. ? 
números suebtoe á M céntimos. ▼«»* c.

Presideicia iel Consejo le Ministros
(Gacela del 18 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y. Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en au impor
tante salud.

AYUNTAMIENTOS
HO RNACH DELOS 

Núm. 447
Lista definitivameáte reoticada se- É 

gon acuerdo de este Ayuntamiento 
fecha 26 del pasado mes de Enero, que Í 
se publica en virtud á no haberse for- ^
mnlado reclamación alguna contra la 
misma durante el tiempo que ha estado 
ai público y en complimiento al art. 29 
de la Loy, de los señorea Oonoejalea 
que forman esta Corporación y loa 40 
contribuyentes que tienen derecho á 
elegir Compromisarios para Senadores.

Señorea Concejales
J3i José Herrera Ariza 

Antonio García García 
Manuel Santisteban ¿amora 
Manuel Meléndez Daza 
Manuel Ibarra Moya 
Antonio González Urbano 
Bartolomé Velasco Sorroche 
Miguel Ballesteros Pérez 
Pranoisoo Fernández Martínez 
Francisco Baquero González

Mayores oontribuyentes y cuotas que 
satisfacen.

Pts. Ots.

(

D. Bartolomó Alarcón An
dreu

Juan Carrasco Baliesteroa 
Francisco Mese de la Mata 
Joan Felipe Vilela Lópea 
Antonio García Durán 
Manuel García Durán ■ 
Rafael Ballesteros Pérez 
Manuel Fernández Alonso 
Juan Carrasco Torres 
Juan Vázquez Meleudes 
José Cañero Estepa 
Abundio Caataño Gonzá

lez
Rafael Zamora Muñoa
Manuel Falencia Santiste 

ban
Manuel Noguero Romero 
José Vera Barranco 
José Melendez Daza 
Antonio Barba Fuentes 
Vicente Zafra Lázaro 
José García Moreno 
Joan Cárdenas Durán 
Rafael González de Re- 

quena
Rodolfo Muñoz de la Gala 
Miguel Ferez Sainz 
Antonio Melendez Daza 
Francisco Reina Vázquez 
Rafael Reina González 
Miguel González de Re- 

quena
Juan José Gaete y Martí

nez
José ÿômez López
Manuel Barba Portichue

lo
José Agudo Ibáñez 
Sebastián Roiz Vera 
Antonio González Carras

cosa
José María Agudo Balles

teros
Pedro Escudero Rincón

633

460 
379 
366
263 
263 
193
177 
146
142

118
106

101

93
88
82
81
77
76

69
68

D. Enrique Gadeo Cívico, 
Barón de S. Calixto 

Francisco Gadeo Cívico 
Manuel Santisteban Ferah

5268 98
2906 69

nos 15

°Q
16
77
92
16
74
96

38 ’ 
^0 ¡ 
67 j

i
26 I

01

37
16
84 
10
28 
07
45
18

S2
85

68 85
67 86
58 09
63 26

62

49
19

49
16
46

16

16

68

73
38

18
73
73

73

72
38 37
38 37

Y en cumplimiento á lo que la Ley 
determina se remite esta lista al ilus
trísimo señor Gobernador civil do le 
provincia para su inseroión el Boietin 
OpioiAL de la misma.

Hornaohnelos 13 de Febrero de 1896, 
—El Alcalde, José Herrera.—íEl Se
cretario, Rafael Q. de Requena. '■

JUZGADOS j
CÓRDOBA

Núm. 425
Doa Francisco Fômâadez Vior, Juel de pri

mera instancia de esta mudad y bu var- 
hio, ■
Hago sabor: que en providenoia fe

cha cinco del corriente, dictada en eje
cutoria recaída en el pleito seguido en 
este Juzgado á iostanoia de don Ma
nuel Luque y Rueda, contra don José 
Gómez Luque, sobre cesión de una oa- 
sB, he mandado sacar á pública subasta 
para su venta la mitad de la oa&a eu-

Dado en Córdoba á siete de Febrero 
de mil ochocientos noventa y seis,_  
Pranoisoo Fernández Vior.—De ordpn 
de S. S.*, Federico Duarte,

LA RAMBLA '
i Núm. 425 •

Don José García Valdecíms y Garola Vatóe- 
cagas. Juez definítruación do eetií -riílá" v 
811 partido.
Por la presente se cita, llama y am- 

plaza A do» hombres desoonooidos, uno 
de ellos de buena estatura, más bien 
delgado, con trage negro y sombrero 
del mismo color, y el otro más bajo y 

? mas grueso, con pantalón claro y blusa 
ó chaqueta oscura y sombrero tambiáh 
oscuro, sin que consten otras oiroons- 
tanoias, que en la noche del cuatro al 
cinco del actual, hartaron de eisa da 
Francisco Corvando Teilez. vecino de 
Puente Palmera, dos oaballeriaa me
nores y al penetrar en un chozo «xie- 
tente ea la casa en que habita Juan 
López Pistón, del mismo domicilio, 
por un agujero que hicieron en el mía 
mo chozo, donde también se encontra
ban vanas caballerías, fueron sorpren
didos por la mujer do este último, de- 
jándose atrás aquellos eemevientes en 
unión de varias prendas, para qne en 
el término de diez días, contados desde 

a inserción de la presente en la Gaceta 
tie Madrid, comparezcan ante este Juz- 

basta a u ¿ , ...............—“’ 3 ‘ ««ponder de los cargos caela,
sobre ) postores consignar j «soitin en el sumario que me hallo
flobro la mesa del Juzgado el diez por * ««trayendo 0011 dicho motivo- aperoi 
*“2* ïerânM® í*,Í’«»«ó“- j ^^‘^^^ Ï’® d®M verificaric les parará el 

• eran admisibles las posturas f perjuicio que hubiere iníramnao 1.
que se hagan, que cubran las dos ter- Al propio tiempo^ rae/o v“ ¡

Oia se han suplido oca oartiá’."ón dal ’ hZTudwT”"' ’5’ 
Registro de la Propiedad ^ ’ ® judicial, procedan á la busca y

E-oribauia, para ,«d.V^* j X. ÍS

nada por 108 qua daaeau iatereaarg. on j Dado an La fia mb 1. i on 'a 
la zja Mamola á once de Pe-de X Í ’^- '’““"“ “° •^ i '^ “’ “» oohooiautos noventa y 
s ? ‘ J^*' oingunoB otros, de- j seis. - José García Valdecasas -ElsZ 

®’“ ^‘®^’ ’•'‘‘fi- oretario, Licenciado Juan de DíoTnc-

Ignés,

clavada en la calle Zamorano, de esta í 
capital, marcada con el número doce, J 
la cual linda por su derecha saliendo I 
con la núm. 3, de don José Gómez Lu- ;
qne, porga izquierda con la núm. 10, y f 
por su espalda ó fondo con casas de la í 
calle Isabel Losa, de don Manuel Sanz, 
y cuya mitad de casa ha sido valorada
pericialmente en la oantidad de dos mil
seisoientaa veinte y cinco pesetas, y 
para cuya subasta he señalado el día
cuatro de Marzo próximo venidero, y 
hora de las doce de su mañana, en la 
sala Audiencia de este Juzgado, sito f 
calle Marqués del Villar,núm. 3, con las j 
condiciones siguientes: a

t

1. Que para tomar parte en la sn-
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